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RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de~ la
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas
par las obras del canal principal de la margen izo
quierda del río Alagón, ac,equia XIIl-4, en el tér
míno municipal de Riolobos (Cáceres).

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Rivera Sán·
chez 11 otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 18 de diciem
bre de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Rivera Sánchez y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que· se cumpla la
citada sentencia en sus propíos términos. cuyo fallo dice lo Que
sigue:

«Fallamos: Que debemos deciarar y declaramos la inadmisi·
bil1dad del recurso interpuesto por don José Rivera Sánchez y
los demás productores relacionados al comienzo de la presente
sentencia contra la Orden del Ministerio de TrabajO de seis de

Plazo de la concesión: QUince años.
Canon unitario: 12 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Pasarela de hormigóh de cemento Portland

sobre la arena de la playa, con escalera de acceso del mismo
material; plataforma de hormlgon, explanación de rOCa y ex
tendido de una capa. de cinco centímetros de espesor de mortero
de cemento Portland para la formación del solárium, y trampO
lín, colocado en la misma explanada de solárium.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratUito. La
Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá ordenar la
supresión de carteles o sefíaUzaciones que. a su juicio, ofrezcan
dudas o confusión sobre el uso público gratuito de las obras;
podrá disponer que todo cartel o anuncio sea aprobado pre
viamente por la misma e incluso podrá disponer que se colo
quen señales o carteles determinados cuando la falta de éstos
pueda crear dudas en cuanto al uso público gratuito de las
referidas obras. El concesionario incurrirá en caducidad en caso
de incumplimiento.

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Madrid. 13 de febrero de 1969-.~El Director general, Fernan

do Maria de Yturriaga.

Examinado el expediente que se tramita para la ex,propia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras del canal
principal de la margen izquierda del río Alagén, acequia XIII-4.
en el término municipal de Riolobos <Cáceres):

Resultando que durante el periodo de información pública
presentó reclamación don Segundo Baile Egido, en represen
tación de su esposa. dotia Marciana Delgado' Calvo. reclaman·
do la propiedad de la finca 212 de la relación publicada;

Resultando que asimismo presentó reclamación don Arsenio
Lucia Moreno. en su propio nombre y en representación de
sus hermanos. en el sentido de ser propietarios de las fincas
números 47 y 253;

Visto el informe de la Abogac1a del Estado;
Considerando que las reclamaciones presentadas deben ser

atendidas toda vez que los reclamantes han justificado sufi
cientemente ser proPietarios de las fincas que reclaman,

Esta Comisaria. en virtud de las facultades que le atribu
ye el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966. ha r~
suelt'O:

1.° Declarar la necesidad de ocupación de 108 terrenos afec
tados por las obras mencionadas, cuYa relación de propieta~
rios fUé publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
de la provincia de Cáceres el día 26 de octubre de 1968, asi
como en el periódico «Extremadura» y en el tablón de edictos
de la Alcaldla, debiéndose entender las sucesivas diligencias
con los proPietarios citados en dicha relación, con la modifi
cación establecida en el considerando de esta Resolución.

2.° Esta Resolución será publicada y notificada en la for
ma dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 y articulo 20 de su Reglament<> de 26 de abril de 1957.

Madrid, 30' de enero de 1969.-El Comisario Jefe, Luis Feli
pe Pranco.-l.493-E.

lInio. Sr. SUbSeCretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Aqu.ilino Fer
nández Fernández.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire.

junio de mil novecientos sesenta y siete, sobre la situación pro
fesional de los demandantes al servicio de la Red Nacional de
los Ferrocarriles Espafioles; sin imposiciÓIl de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legislativa», lo
pronunciamos. mandamos y ftrmamos.-Ambrosío L6pez.-José
Maria Cordero.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Ber
múdez.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. , .
Madrid, 28 de febrero de 1969.-P. D. el SubsecretarIO, A. 100-

ñez Freire,

lImo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este D,epartamento por «Laminadora del Sur.
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de diciem
bre de 1968 en el recurso oonteneioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Laminadora del Sur. S. A.».

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo díce 10 que
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por «Lamí
nadara del Sur, S. A.», contra Resolución de la Dirección General
de- Ordenación del Trabajo de ocho de julio de mil novecientos
sesenta y seis por la que se desestimaba el recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Delegación de Trabajo de Se
villa de siete de junio anterior. debemos déclarar y declaramos
la nulidad de dichas resoluciones por incompetencia de la Ad
ttllnlstración para conocer su materia de la que las mismas ha
cen referencia, y por lo tanto no ser conformes ni ajustadas a
derecho, reservando a las partes las acciones que pudieran co
rresponderles para ejercitar el derecho del que se crean asisti
das ante la Magistratura de Trabajo, como órgano competente
para conocer de la misma; sin especial pronunciamiento en
cuanto a las costas de este recurso,

Así por esta nuestra sentencia, que se publícará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegislativR», 10
pronunciamos, mandamos y firmamos.-José María Cordero.
Juan Becerril.-Adolfo Suárez.-Enrique Amat.-Manuel Gonzá
lez Alegre.-Rubrtcados.»

Ilmo. Sr'.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de ai·
ciembre de 1968 en el recurso contencíoso--administrativo in
terpuesto contra este Departamento por don Aquilino Fernán
dez Fernández.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo qUe
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Aquilino Fernández Fernández
contra la Resolución de la Dirección General de Ordenación
del Trabajo de 2 de julio de 1966 sobre clasificación profesional;
absolvíendo a la Admín18tración, debemos declarar y declara~

mos que la Resolución recurrida es conforme a derecho Y. pOr
ende. válida y subsistente; sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegIsla·
tIva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Maria
Cordero.-:Juan Becerril.-Adolfo Suárez.-..;Enrique Amat,-Ma
uuel González-Algere,-Rubrlcados.»

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 3 de marzo de 1969.-P. Do, el Subsecretario, A. Ibá

nez Freire.
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